
 

  

Expediente 1719777E 

Asunto PRESUPUESTO GENERAL 2024, INCLUYE EL PRESUPUESTO DEL 

AYUNTAMIENTO Y DE NEMASA, ASÍ COMO LA PLANTILLA DE 

PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO PARA 2024. 

Departamento Hacienda 

 

 

ORDEN DE INICIO 

 

Considerando lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local en virtud del cual "las Entidades locales aprueban anualmente un 

presupuesto único que constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 

obligaciones que, como máximo, pueden reconocer, y de los derechos con vencimiento o que 

se prevean realizar durante el correspondiente ejercicio económico. El Presupuesto coincide 

con el año natural y está integrado por el de la propia entidad y los de todos los organismos y 

empresas locales con personalidad jurídica propia dependientes de aquélla". 

Considerando lo dispuesto en el mismo sentido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

cuyo artículo 162 dispone que "los presupuestos generales de las entidades locales 

constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, 

pueden reconocer la entidad, y sus organismos autónomos, y de los derechos que prevean 

liquidar durante el correspondiente ejercicio, así como de las previsiones de ingresos y gastos 

de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la entidad local 

correspondiente". 

Considerando que el ámbito temporal del presupuesto coincide con el año natural, y en él se 

integra el presupuesto de la propia entidad, los de los organismos autónomos dependientes de 

esta y los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital 

social pertenezca íntegramente a la entidad local. 

Considerando que, de acuerdo con lo previsto en el art. 18 del RD 500/90, “el presupuesto de 

la Entidad local será formado por su Presidente y al mismo habrá de unirse, para su elevación 

al Pleno, la siguiente documentación: 

a) Memoria suscrita por el Presidente explicativa de su contenido y de las principales 

modificaciones que presente en relación con el vigente. 

b) Liquidación del Presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, 

referida, al menos, a seis meses del mismo, suscritas, una y otro, por el Interventor y 

confeccionados conforme dispone la Instrucción de Contabilidad. 

c) Anexo de personal de la Entidad local, en que se relacionen y valoren los puestos de 

trabajo existentes en la misma, de forma que se de la oportuna correlación con los 

créditos para personal incluidos en el Presupuesto. 
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d) Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio, suscrito por el Presidente y 

debidamente codificado. 

e) Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la 

evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de 

los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de 

funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del 

Presupuesto [art. 149.1, e), LRHL]. 

En relación con las operaciones de crédito, se incluirá en el informe, además de su 

importe, el detalle de las características y condiciones financieras de todo orden en que 

se prevean concertar y se hará una especial referencia a la carga financiera que pese 

sobre la Entidad antes y después de su formalización.” 

Considerando, asimismo, lo dispuesto en el art. 168 TRLRHL, que añade al anterior precepto la 

incorporación al presupuesto de:  

“e) Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada 

de los beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad Local. 

f) Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades 

Autónomas en materia de gasto social, con especificación de la cuantía de las obligaciones 

de pago y de los derechos económicos que se deben reconocer en el ejercicio al que se 

refiere el presupuesto general y de las obligaciones pendientes de pago y derechos 

económicos pendientes de cobro, reconocidos en ejercicios anteriores, así como de la 

aplicación o partida presupuestaria en la que se recogen, y la referencia a que dichos 

convenios incluyen la cláusula de retención de recursos del sistema de financiación a la que 

se refiere el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local.” 

Visto lo dispuesto en el Artículo 166 del TRLRHL que establece que “al presupuesto general se 

unirán como anexos: 

a) Los planes y programas de inversión y financiación que, para un plazo de cuatro años, 

podrán formular los municipios y demás entidades locales de ámbito supramunicipal. 

b) Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las sociedades 

mercantiles de cuyo capital social sea titular único o partícipe mayoritario la entidad 

local. 

c) El estado de consolidación del presupuesto de la propia entidad con el de todos los 

presupuestos y estados de previsión de sus organismos autónomos y sociedades 

mercantiles. 

d) El estado de previsión de movimientos y situación de la deuda comprensiva del 

detalle de operaciones de crédito o de endeudamiento pendientes de reembolso al 

principio del ejercicio, de las nuevas operaciones previstas a realizar a lo largo del 

ejercicio y del volumen de endeudamiento al cierre del ejercicio económico, con 

distinción de operaciones a corto plazo, operaciones a largo plazo, de recurrencia al 

mercado de capitales y realizadas en divisas o similares, así como de las amortizaciones 

que se prevén realizar durante el mismo ejercicio.” 
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Por todo lo expuesto, se ordena la recopilación por parte de los Servicios municipales que 

procedan de los documentos necesarios para la tramitación del expediente del presupuesto del 

Ayuntamiento de Mislata y de la Empresa Pública NEMASA, para el ejercicio 2024, conforme a 

lo establecido en los arts. 164 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales y los artículos 2 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por 

el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 
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